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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Sus Señorías que el 
proyecto para llevar a cabo la construcción de un nuevo edificio en L´Hospitalet de 

Llobregat por parte de la Agencia Estatal de Administración Tributaria se encuentra 
actualmente en fase de redacción del Proyecto de Obras. 

 

En concreto, la redacción del citado Proyecto de Obras se está realizando a 
través del contrato de servicios denominado “Servicio de arquitectura de asistencia 

técnica a la redacción del proyecto básico y de ejecución del nuevo edificio de oficinas 
de la Agencia Tributaria en L´Hospitalet de Llobregat”, con número de expediente 

23A90005200.  
 

El calendario que se contempla para el inicio de las obras dependerá, en primer 
lugar, del otorgamiento de la licencia municipal de obras por parte del Ayuntamiento de 
L´Hospitalet de Llobregat. En segundo lugar, de la disponibilidad presupuestaria en el 

momento del inicio del expediente de contratación correspondiente y, por último, del 
cumplimiento de los plazos establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público y su normativa de desarrollo para la adjudicación de la 
obra.  

 
El plazo de ejecución previsto en el Proyecto Básico del nuevo edificio de 

oficinas de la Agencia Tributaria en L´Hospitalet de Llobregat es de 18 meses a contar 
desde el inicio de las obras. 

 
El calendario previsto para el traslado definitivo del personal a la nueva sede de 

la Agencia Tributaria en el L´Hospitalet de Llobregat, una vez que se hayan concluido 

los trabajos de construcción del nuevo edificio, dependerá de las razones organizativas 



  

 

 

 

   

 

 

internas que condicionen dicho traslado, así como de la disponibilidad de los contratos 

de servicios necesarios para el traslado y puesta en marcha del nuevo edificio.  
 
 

Madrid, 28 de noviembre de 2024 




